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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2021

Divisorio No. 2012 – 00322

En razón a que el  presente proceso se encuentra escaneado en su
totalidad y a disposición de las partes para su revisión, desciende el despacho a
continuar con el trámite correspondiente.

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior  en decisión
calendada 26 de febrero de 2020. 

Por Secretaría, acorde con lo reglado en el inciso 3 del artículo
413 del  C.G del  P.,  practíquese la liquidación  de gastos,  en ese mismo
sentido  la  liquidación  de  contas  en  la  forma  prevista  en  el  artículo  366
ibidem.
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